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ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS 

TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE. Para 

tener por cumplida la atribución de las unidades de acceso de realizar los 

trámites internos necesarios para localizar y entregar la información pública 

requerida, prevista en el artículo 29, fracción IX de la ley de la Ley de 
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http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz, es 

menester acompañar a la respuesta la documentación expedida por el área o 

áreas competentes para ello. 

… 
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Artículo 60. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 

que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; II. Se determine 

mediante resolución de autoridad competente; o III. Se generen versiones públicas 

para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
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LINEAMIENTOS 

GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 

PÚBLICAS,  
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